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INFORME EJECUTIVO DE GESTIÓN DEL MES DE OCTUBRE DE 2023 QUE 
SENTA EL SR. GRAB. (S.P.) MIGUEL OSWALDO MOREO VALVERDE, 
PRESIDENTE DE LA ASOCID-ECUADOR, A LA JUNTA DIRECTIVA 
PROVISIONAL Y A LOS MIEMBROS DE LA ASOCIACIÓN. 
 
A. ANTECEDENTES.- 

1. Acta Nro. 01-2023 Sesión Extraordinaria-Asamblea General 13-ene-

2023. 

2. Acta Nro. 02-2023 Sesión Extraordinaria-Asamblea General 01-feb-

2023. 

3. Informe ejecutivo de gestión del mes de enero 2023. 

4. Informe ejecutivo de gestión del mes de febrero 2023. 

5. Informe ejecutivo de gestión del mes de marzo 2023. 

6. Informe ejecutivo de gestión del mes de abril 2023. 

7. Informe ejecutivo de gestión del mes de mayo 2023. 

8. Informe ejecutivo de gestión del mes de junio 2023. 

9. Informe ejecutivo de gestión del mes de julio 2023. 

10. Informe ejecutivo de gestión del mes de agosto 2023. 

11. Informe ejecutivo de gestión del mes de septiembre 2023. 

12. Actividades Foro de Expertos. (Sesión permanente) 

13. Comunicaciones periódicas. (18-19) 

14. Intervenciones públicas de los Socios. (Actividades permanentes) 

B. ANÁLISIS.- 

1. DE LAS GESTIONES DEL DIRECTORIO.- 

a. Sobre las gestiones de la presidencia. - 

Esta presidencia realizó las siguientes gestiones: 

1) Se reporta los hechos más sobresalientes del Centro de Estudios 

Históricos del Ejército ecuatoriano. 

2) Se comparte el resumen de prensa Noti-Negro por parte del 

egresado Manuel Rodríguez de la ASOCID-VENEZUELA. 

3) Se participa del Seminario “Mujeres, Paz y Seguridad en el 

Sistema Interamericano”. La Sra. Ec. Fabiola Cuvi, Directora 

Administrativa de la ASOCID-ECUADOR, nos representó.      

4) La Sra. Frieda García, Asesora de Género y Mujeres, Paz y 

Seguridad en el IADC compartió el podcast CIDcast, oficial del 
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Colegio: 

Https://anchor.fm/cidcast 

"El CIDcast es el podcast oficial del Colegio Interamericano de 

Defensa (IADC), ubicado en Washington, DC. El IADC es el 

Colegio de Servicio Superior de la Junta Interamericana de 

Defensa y la Organización de los Estados Americanos.  

Nuestros segmentos se titulan: Perspectivas Estratégicas y 

Mujeres, Paz y Seguridad. Nuestros episodios muestran a 

invitados compartiendo perspectivas valiosas como socios en pie 

de igualdad en la prevención de conflictos y la construcción de la 

paz en el hemisferio. 

Este podcast es producido y diseñado por la Sra. Frieda García 

Castellanos, Asesora de Género y Podcaster de la IADC". 

5) INFORMANDO No. 18-2023 

Quito, 06-OCT-2023 

Asunto:  

Reunión en el CID - Amigos de las Américas. 

Estimados socios y amigos de la ASOCID-ECUADOR: 

Me permito informar que hoy se realizó la reunión AMIGOS DE 

LAS AMÉRICAS en el CID. 

Entre otras cosas se puso en consideración del liderazgo del CID 

las dos iniciativas tratadas con la clase XXXVI en su visita a 

nuestro país, a saber: 

1.- Realizar la Primera Convención de Seguridad y Defensa en 

Madrid-España 2025. 

2.- Analizar la posibilidad de fusionar los Capítulos de todo el 

hemisferio con un Estatuto legalmente constituido bajo la 

iniciativa de la ASOCID-ECUADOR. 

Pongo en su consignación los temas tratados y expuestos por 

nuestra amiga Joanna Esty. 

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno 

Presidente ASOCID-ECUADOR 

15:51” 

https://anchor.fm/cidcast
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6) Se realiza una reunión de camaradería entre el presidente de la 

ASOCID-ECUADOR y la clase XXXVI. 

 

7) Se realiza un reencuentro con los IADC Alumni y se expuso al 

Director del CID los planes presentes y futuros. 
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8) La Sra. Joanna Esty, Presidenta de la ASOCID-USA comparte 

las fotografías del evento AMIGOS DE LAS AMÉRICAS realizado 

en el CID:  

https://www.flickr.com/photos/iadc/albums/72177720311761834?f

https://www.flickr.com/photos/iadc/albums/72177720311761834?fbclid=IwAR39HUEetfAkUVC5_CeuBgQvb-WgNStBa4gsKjBsejqFksYg_BA6fE9Mt3A
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bclid=IwAR39HUEetfAkUVC5_CeuBgQvb-

WgNStBa4gsKjBsejqFksYg_BA6fE9Mt3A 

9) Conjuntamente con la Clase XXXVI se propuso realizar una 

Convención en Seguridad Y Defensa en España en el año 2025. 

10) La ASOCID-ECUADOR propone liderar la formalización legal y 

oficial a nivel Interamericano de la Asociación de ex alumnos del 

CID bajo un Estatuto Interamericano denominado: ASOCID-

INTERAMERICANA     

11) El Circulo Militar del Ecuador invitó a un Panel sobre: “LA 

CONVEMAR Y LA SOBERANÍA MARÍTIMA”.  

 

12) “La ASOCID-ECUADOR le desea muchos éxitos en sus 

funciones al General de Distrito César Zapata Correa, nuevo 

Comandante General de la Policía Nacional del Ecuador. 

Atte.- 

LA PRESIDENCIA” 

https://www.flickr.com/photos/iadc/albums/72177720311761834?fbclid=IwAR39HUEetfAkUVC5_CeuBgQvb-WgNStBa4gsKjBsejqFksYg_BA6fE9Mt3A
https://www.flickr.com/photos/iadc/albums/72177720311761834?fbclid=IwAR39HUEetfAkUVC5_CeuBgQvb-WgNStBa4gsKjBsejqFksYg_BA6fE9Mt3A
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13) El Sr. Bernardo Castro de la Clase XXXVI informa de la preventa 

de su libro: “GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRE EN 

CHILE”. 

https://grupoigneo.com/biblioteca/?s=UNA+HISTORIA+SIN+FIN+

&post_type=product&filter_nacionalidad=autores-de-chile 

https://youtu.be/6sF1m61Kc5U?si=zdtNCprBl5eeyVm2 

14) Se comparte dos link sobre el apoyo de USA a Israel.  

https://youtu.be/9A14jnxlhB8?si=TLTjMxKFHhyQ5pja 

https://x.com/israelinspanish/status/1710782053195685931?s=48

&t=f5Ee6MrX3y-KqebJqrGKbA 

 

15)  “La ASOCID-ECUADOR desea muchos éxitos en las funciones 

encomendadas al señor Crnl. Fausto Cobo, Socio Fundador de 

nuestra asociación. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA” 

https://grupoigneo.com/biblioteca/?s=UNA+HISTORIA+SIN+FIN+&post_type=product&filter_nacionalidad=autores-de-chile
https://grupoigneo.com/biblioteca/?s=UNA+HISTORIA+SIN+FIN+&post_type=product&filter_nacionalidad=autores-de-chile
https://youtu.be/6sF1m61Kc5U?si=zdtNCprBl5eeyVm2
https://youtu.be/9A14jnxlhB8?si=TLTjMxKFHhyQ5pja
https://x.com/israelinspanish/status/1710782053195685931?s=48&t=f5Ee6MrX3y-KqebJqrGKbA
https://x.com/israelinspanish/status/1710782053195685931?s=48&t=f5Ee6MrX3y-KqebJqrGKbA
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16) La Sra. María Cecelia Rozas Ponce de León  (actual la 

Embajadora peruana frente la Republica Dominicana) y egresada 

de la Clase 35, asesora (36, 37, 38) y jefe de la Sección Política 

visitó el CID y fue recibida por el Sub Director, el Jefe de 

Estudios, y miembros de Perú. (La Sra. Joanna Esty, presidenta 

de la ASOCID-USA, acompaño el acto. 
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17) Se presenta el saludo por le día de la FIESTA NACIONAL DEL 

REINO DE ESPAÑA. 

 

 

18) Se recibe el agradecimiento de la Sra. Dra. Marian Caracuel, 

Presidenta de la Asociación de diplomados en Seguridad y 

Defensa de España. 

 

https://twitter.com/ADESyD2011/status/1712575794281619746?t

=EwZTLpsdKl7XWJrM1qkgtQ&s=08 

 

https://twitter.com/ADESyD2011/status/1712575794281619746?t=EwZTLpsdKl7XWJrM1qkgtQ&s=08
https://twitter.com/ADESyD2011/status/1712575794281619746?t=EwZTLpsdKl7XWJrM1qkgtQ&s=08
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19) Se recibe el Boletín del Centro de Investigación de Seguridad de 

la FIU Security Research Hub. 

 

20) Se recibe la Declaración del Embador de USA sobre los 

resultados de las elecciones anticipadas. 
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21) Se conmemoran los 25 años de la firma de la paz entre Ecuador y 

Perú. 

 

22) La ASOCID-ECUADOR felicita y desea lo mejor en el desempeño 

de sus funciones al señor Valm. Jaime Patricio Vela Erazo. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA 

23) “FORO DE EXPERTOS 

ASOCID-ECUADOR 

Quito, 21-OCT-2023 

SOBRE LA SEGURIDAD COMO POLÍTICA DE ESTADO 

La Seguridad Nacional (con mayúsculas) no es solo implementar 

un sofisticado sistema CCTV, se requiere reformar esa mal 

llamada “Constitución de los 300 años” y volver a los preceptos 

clásicos y funcionales de la Seguridad de Estado o Seguridad 

Nacional que los militares ecuatorianos lo pragmatizaron con éxito 

durante más de medio siglo… claro, incrementando otras 

dimensiones del Campo de Batalla: ambientales y tecnológicas 

(ciber espacio, guerra electrónica, espaciales, subsuelo, 

plataformas submarinas y continentales) ya que la teoría de la 

guerra actual requiere de especial atención en su modernización. 

La consulta popular es una alternativa de solución para eliminar 

eso que llaman “seguridad integral” (Num. 8 Art. 3) y con 
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minúsculas) y eso de Ley de Seguridad Pública y del Estado 

(bautizo errado de los revolucionarios ciudadanos) que terminaron 

“armando el despelote”. 

El Secretario de Seguridad Nacional (mal llamado Secretario 

Nacional de Seguridad Pública y del Estado) debería ser un 

político de altísima confianza del presidente de la República (no 

militares, ni policías en servicio pasivo porque han sido 

ineficientes), quien dé vialidad efectiva a las políticas dadas sobre 

la Seguridad Nacional. 

Los Ministros de Defensa y del Interior deben ser oficiales 

generales en servicio pasivo de las FF.AA., y de la Policía 

Nacional porque ellos conocen la realidad in situ de las nuevas 

amenazas estatales. 

Es decir que, el señor Jean Topic, quien tiene la voluntad 

prodigiosa y valiente de enfrentar al hampa, al crimen organizado 

y al narcotráfico debería ser el flamante Secretario de Seguridad 

del Estado y sería la persona ideal para gestionar las 

necesidades operativas de los ministros de Defensa y del Interior. 

No es necesario, señor Topic, “abrirse la camisa” y “poner pecho 

a las balas” como algún día nos engañó del prófugo de la justicia -

el cobarde de Correa-.  No, no es necesario poner a prueba a 

aquellos maleantes que no tienen nada que perder y bien podrían 

cumplir su palabra. Usted señor Topic, sí tendría mucho que 

perder porque no queremos otra cruel víctima ya que del poco 

tiempo que está en la palestra pública, ha hecho ver que usted es 

una persona valiosa que hay que cuidar y proteger. 

Déjense asesorar, no se crean los dueños de la verdad ya que 

esos “palos de ciego” nos tienen apenados, tristes y sin destino 

definido, de ahí que nos hemos convertido en un  país no creíble 

y frágil -política y socialmente hablando-. 

La Seguridad Nacional debe ser política de Estado y no de 

Gobierno. No existe aquello de Seguridad Pública y del Estado 

porque la seguridad ciudadana y orden público conjuntamente 

con la Defensa Nacional, ambas son responsabilidad del Estado 



Página Nro. 13 del Informe mensual al 30-SEP-2023 
 
 
 

 

como tal. 

Desde este Foro de Expertos, hemos hecho lo posible para 

asesorar al presidente Guillermo Lasso, lamentablemente -a 

pesar de su buena voluntad-, el tema de la Seguridad y la 

Defensa no se llegó a entender por lo que, nos quedaron 

debiendo todos aquellos funcionarios responsables de la 

Seguridad Nacional, nombre propio y con mayúsculas que 

ninguno se atrevió siquiera a mencionarla. 

Ojalá algún “samaritano” haga llegar estas reflexiones al señor 

presidente electo y al señor Topic. 

Saludos afectuosos, 

General Oswaldo Moreno 

Foro de Expertos  

ASOCID-ECUADOR 

10:44” 

24) Se felicita por el aniversario No. 103 de la Fuerza Aérea 

Ecuatoriana.  

https://youtu.be/xHOxZ-Gu5V8?si=9lErt_bL-TkmuwbV  

 

https://youtu.be/xHOxZ-Gu5V8?si=9lErt_bL-TkmuwbV
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25) Felicitaciones: 

“Paquito: 

Reciba mis más susinceras felicitaciones  por su importante 

discurso  pronunciado en la Sesion Solemne realizada en el  

salón principal del Circulo Militar de la calle  Mejía,   durante el 

acto solemne de incorporación  del Sr. General  Guillermo 

Rodríguez Lara  ex presidente de la República  del Ecuador  

Saludos afectuosos 

Fabiola Cuvi”.  

26) Con la presencia de nuestros socios CPNV. Byron Sanmiguel y 

Calm. Darwin Jarrín, miembros del Directorio de la Autoridad 

Portuaria de Guayaquil, se firma el contrato para Señalización 

Náutica del Canal de Acceso al Puerto Marítimo de Guayaquil 

entre Autoridad Portuaria de Guayaquil (APG) y el Instituto 

Oceanográfico de la Armada  (INOCAR). 
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27) “La ASOCID-ECUADOR celebra y saluda juntos los 𝟼𝟽 𝚊ñ𝚘𝚜 𝚍𝚎𝚕 

𝙿𝚊𝚛𝚊𝚌𝚊𝚒𝚍𝚒𝚜𝚖𝚘 𝙼𝚒𝚕𝚒𝚝𝚊𝚛 𝙴𝚌𝚞𝚊𝚝𝚘𝚛𝚒𝚊𝚗𝚘.  

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA” 

¡LOOR AL PARACAIDISMO ECUATORIANO ES SU 

ANIVERSARIO No. 67..!!  

Saludos afectuosos a todos los camaradas de la boina roja en 

este día de efeméride. 

LA PRESIDENCIA 

ASOCID-ECUADOR 

 

28) El Sr. Calm. Luis Piedra, Socio de la ASOCID-ECUADOR informa 

lo siguiente: 

“Buenos días estimados miembros de la ASOCID-ECUADOR, me 

permito participarles de la visita que realizó la ADEMIC esta 
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semana a la JID, al CID y al Centro de Estudios Hemisféricos 

William Perry, entre otros lugares, con motivo de su ejercicio 

geoestratégico en Washington DC. Se tuvieron conversatorios e 

interesantes conferencias con las respectivas autoridades y 

docentes. Un momento especial fue la visita al CID de mi persona 

como exalumno de la clase 48, asi como el afectuoso saludo que 

envió a la ASOCID capítulo Ecuador el General de División 

Richard J. Heitkamp, su actual Director.” 

 

29) Sr. CPNV. José Peñafiel: 

“Buen día mi almirante, importante comentar que Ecuador ya está 

comprometiendo su contribución voluntaria con un oficial de 

FFAA, como parte del Staff del CID. El primero fue de la Clase 61 

“La Mejor”, el Sr. TCRN Diego García, de nuestro Ejército 

Ecuatoriano, y, en la actualidad, se encuentra el CPFG Marcelo 

Valencia. Para la siguiente clase, será un oficial de 

la Fuerza Aérea.”  
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30) Sr. CPNV. Byron Sanmiguel: 

“Excelente visita y y participación estimado Luis, felicitaciones” 

31) Sr. Calm. Enrique Aristizabal: 

“Que bueno que la ADEMIC realice esa gira muy 

importante e interesante.” 

32) ¡La ASOCID-ECUADOR EN acción …!!!  

El Sr. Calm. Luis Piedra, directivo de la Academia de Defensa 

Militar Conjunta y socio de la ASOCID-ECUADOR, participando 
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de la visita de los alumnos ecuatorianos a las autoridades del 

CID. 

Recibimos el saludo de su director, el Sr. General de División 

Richard J. Heitkamp con el afecto y respeto de siempre, 

esperando muy pronto hacerlo personalmente. 

Participo de nuestro angradecimiento al señor Calm. Luis Piedra 

por la información enviada, deseandole éxitos en el desempeño 

de sus funciones. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA” 

33) Sr. Grad. Oswaldo Jarrín Román: 

“Sr Calm Luis Piedra sinceras felicitaciones por la magnifica 

representacion e iniciativa de la ADEMIC. Me recuerda con grato 

orgullo que en mi gestion como ministro de defensa se decidio 

reabrir las delegaciones de asesores, cursantes y delegado a la 

JID,  suspendidas por 10 años. Fortalecer lazos academicos 

significa incrementar el prestigio institucional y nacional ademas 

obviamente superacion profesional. Felicitaciones y exitos.” 

34) “Estimados socios y amigos de la ASOCID-ECUADOR: 

En los próximos días, el Sr. Grad. Guillermo Rodríguez Lara, ex 

mandatario de nuestro país y Socio Honorario de la ASOCID-

ECUADOR, cumplirá 100 años de vida. 

He transmitido, a nombre de nuestra organización, el saludo de 

cumpleaños a tan destacado y magnífico militar ecuatoriano y 

agradecemos por el legado dejado en las generaciones presentes 

y futuras. 

Saludos afectuosos, 

LA PRESIDENCIA” 

https://youtu.be/rMEksdIjo7w?si=kh6pH_Wwy4NJGO_l 

https://youtu.be/rMEksdIjo7w?si=kh6pH_Wwy4NJGO_l
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b. Sobre las gestiones de las comisiones.- 

1) De la Comisión económica.- 

a) De las aportaciones. - 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión económica con 

fecha 31 de octubre 2023, se desprende el siguiente cuadro 

de aportaciones: 
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b) Del Balance General.- 

De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 31 

de octubre de 2023, se obtiene el siguiente Balance General. 

 

 

Como se puede apreciar, existe un saldo a favor en la cuenta bancos 

de USD 2.024,80 (DOS MIL  VEINTE Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 80/100). 
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2) Sobre la gestión en las redes.- 

a) Seguimos informado con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, los informes diarios del 

Ministerio de Defensa, así como del resumen de entrevistas 

relacionadas a las actividades de esta cartera de estado, han 

sido restringidos por políticas internas. 

b) El número de visitas en el mes de septiembre 2023 fue de 

61.141 lectores que esta directiva se propuso alcanzar en el 

presente año. Hasta la presente fecha, hemos cumplido la 

meta propuesta para el mes de diciembre 2023 y hemos 

superado los 50.000 usuarios de la red. 

3) Sobre el Foro de Expertos.- 

Continuamos en actividad académica con el FORO DE 

EXPERTOS desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos 

en reunión permanente con los asociados para tratar los temas 

sobre Seguridad y Defensa Hemisférica y temas de coyuntura 

nacional e internacional.  

a) SOBRE EL CONFLICTO ENTRE ISRAEL Y EL GRUPO 

HAMAS. Sr. CPNV: Byron Sanmiguel. 

Sorprendente el Discurso del Primer Ministro de Israel Benjamin 

Netanyahu, con toda la gloria a Dios. 

El Sr. Nethanyahu dijo: 

"Sólo hace 70 años los judíos fueron llevados al matadero como 

ovejas. 

Hace 60 años no teníamos país ni  ejército. 

Apenas unas horas después de su creación, siete países árabes 

declararon la guerra a nuestro pequeño Estado judío. 

Éramos sólo 650 judíos contra el resto del mundo árabe, sin 

ningún Ejército de Defensa de Israel (FDI). 

Ninguna fuerza aérea poderosa, sólo personas valientes. 

Líbano, Siria, Irak, Jordania, Egipto, Libia, Arabia Saudita, todos 

nos atacaron al mismo tiempo. 

El país que las Naciones Unidas nos dio fue 65% desierto. El 
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país estaba en la nada! 

Hace 35 años hemos luchado contra los tres ejércitos más 

poderosos en el Oriente Medio, y nosotros los barrimos, sí... en 

seis días. 

Hemos luchado en contra de diversas coaliciones de países 

árabes, que tenían ejércitos modernos y muchas armas 

soviéticas, y siempre los hemos derrotado! 

Hoy tenemos: 

*Un país 

*Un ejército 

*Una potente fuerza aérea 

*Un Estado cuya  economía exporta millones de dólares 

*Intel - Microsoft - IBM desarrolla productos para todo el mundo. 

*Nuestros médicos reciben premios por investigación médica. 

*Tenemos numerosos premios Nobel en todas las áreas. 

Hemos hecho florecer el desierto, vendemos naranjas, flores y 

vegetales a todo el mundo. 

Israel ha enviado sus propios satélites al espacio! Tres satélites 

al mismo tiempo! 

 

Estamos orgullosos de estar en el mismo rango que: los Estados 

Unidos, que tiene 250 millones de habitantes. 

Rusia, que tiene 200 millones de habitantes, China que tiene 

1.300 millones de habitantes. 

Europa (Francia, Gran Bretaña, Alemania), con 350 millones de 

habitantes. 

Esos son los únicos países en el mundo que envían objetos al 

espacio! Israel es ahora parte de la familia de las potencias 

nucleares, con Estados Unidos, Rusia, China, India, Francia y 

Gran Bretaña. 

Nunca lo hemos admitido oficialmente, (pero todo el mundo lo 

sabe): sólo hace 60 años, nos llevaron, avergonzados y 

desesperados al sacrificio! 

Tenemos recientes las ruinas humeantes de Europa y ganamos 
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nuestras guerras aquí con menos que nada. Hemos construido 

nuestro pequeño "Imperio" de la nada. 

¿Quién es Hamas para querer asustarnos, para amedrentarnos? 

Ustedes nos hacen reír! 

La Pascua se celebró; no olvidemos de qué se trata. 

Hemos sobrevivido al Faraón. 

Sobrevivimos a los griegos. 

Hemos sobrevivido a los romanos. 

Hemos sobrevivido a la inquisición de España y a los pogroms 

en Rusia. 

Hemos sobrevivido a Hitler. 

Hemos sobrevivido a los alemanes. 

Hemos sobrevivido al Holocausto. 

Hemos sobrevivido a los ejércitos de siete países árabes. 

Hemos sobrevivido a Saddam. 

Seguiremos sobreviviendo también a los enemigos de hoy. 

Piense en cualquier otro momento de la historia humana! Pensar 

en ello: para nosotros, el pueblo judío, la situación nunca ha sido 

mejor! Vamos a afrontar el mundo. 

Recordemos: todas las naciones o culturas que alguna vez 

trataron de destruirnos, hoy ya no existen y todavía vivimos! 

Egipto? 

Los griegos? 

Alejandro de Macedonia? 

Los romanos? ¿Alguien habla latín en estos días?  

Y el Tercer Reich? 

Y mírennos: 

La Nación de la Biblia, 

los esclavos de Egipto, 

todavía estamos aquí. 

Y hablamos el mismo idioma! Antes y ahora! Los árabes no lo 

saben todavía, pero aprenderán que hay un Dios! ....mientras 

mantengamos nuestra identidad, estaremos por siempre!  

Así que les pedimos perdón por no preocuparnos. 
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Por no llorar. 

Por no tener miedo. 

Las cosas están bien aquí. 

Podrían ser ciertamente mejor. 

Sin embargo: no crean en los medios de comunicación, ya que 

no dicen que las fiestas siguen teniendo lugar, la gente sigue 

viviendo, la gente sigue saliendo, la gente sale para ver a sus 

amigos. 

Sí, nuestra moral es baja. Por qué? Sólo porque lloramos a 

nuestros muertos, mientras que otros se regocijan en la sangre 

derramada. Es por eso que vamos a ganar al final. 

Él nunca duerme o nunca dormirá... el guardián de Israel”. 

b) El Sr. CPNV. Dr. Byron Sanmimguel, Vicepresidente de la 

ASOCID-ECUADOR, es entrevistado por el periodista Rodolfo 

Baquerizo y tratan el tema: “SEGURIDAD Y EL NIÑO”  

https://www.facebook.com/rodolfo.baquerizoblum.9/videos/28506

4804434227/?d=w&mibextid=j8LeHn 

 

c) El Sr. CPNV. Dr. Byron Sanmiguel, Vicepresidente de la 

ASOCID-ECUADOR, es entrevistado en Radio ÁguIla TV, Radio 

la Verídica y Radio Águla para tratar el tema: “FENÓMENO DEL 

https://www.facebook.com/rodolfo.baquerizoblum.9/videos/285064804434227/?d=w&mibextid=j8LeHn
https://www.facebook.com/rodolfo.baquerizoblum.9/videos/285064804434227/?d=w&mibextid=j8LeHn
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NIÑO”  

 

 

35) Se comparte el link de la CRISIS en la guerra entre: ISRAEL-

HAMMAS 

https://israelpalestine.liveuamap.com/ 

http://www.diarioestrategia.cl/texto-

diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-

israel-hamas 

36) Se comparte un análisis geopolítico de la Guerra entre Israel y el 

grupo extremista Hammas.   

https://vm.tiktok.com/ZMjHQvgfL/ 

http://www.diarioestrategia.cl/texto-

diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-

israel-hamas 

Sr. CPNV. Bbyron Sanmimguel: 

https://www.timesofisrael.com/where-is-the-military-civilian-air-

medics-jumped-into-action-amid-fighting-no-gps/ 

“Estimados amigos. Ahora que ya es de conocimiento público mi 

participación directa desde el día de los ataques execrables e 

inhumanos a Israel, por parte del grupo terrorista Hamas, les 

https://israelpalestine.liveuamap.com/
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-israel-hamas
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-israel-hamas
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-israel-hamas
https://vm.tiktok.com/ZMjHQvgfL/
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-israel-hamas
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-israel-hamas
http://www.diarioestrategia.cl/texto-diario/mostrar/4471406/fuerzas-navales-israel-ante-conflicto-israel-hamas
https://www.timesofisrael.com/where-is-the-military-civilian-air-medics-jumped-into-action-amid-fighting-no-gps/
https://www.timesofisrael.com/where-is-the-military-civilian-air-medics-jumped-into-action-amid-fighting-no-gps/
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hago conocer la entrevista que tuve por parte del mas prestigioso 

diario de Israel, THE TIMES OF ISRAEL. Fue el único helicóptero 

que acudió desde tempranas horas de la mañana, 

aproximadamente a las 7am ya estaba volando y aterrizando en 

el desierto, en el medio de la nada, rescatando soldados heridos, 

algunos de los cuales lastimosamente no lo lograron. No tuvimos 

asistencia militar por muchas horas. Estuvimos solos en un área 

tan conflictiva y peligrosa.  Luego de medio día recién los 

helicópteros de la IDF empezaron a apoyar, y en futuras 

misiones el día Sábado 7 Oct, 2023 antes de aterrizar teníamos 

soporte por parte de 2 helicópteros de ataque APACHES. Fue 

tan importante nuestra participación temprana ese día, que 

incluso el Primer Ministro Israelí, Benjamín Netanyahu le informó 

al Presidente de Estados Unidos Joe Biden al respecto, el mismo 

que incluyó y nos mencionó durante su visita acá a Israel. Yo 

tuve la oportunidad de retornar en un vuelo humanitario que 

Ecuador tramitó a través de la Embajada de Ecuador en Israel 

(Tel Aviv) y que de paso agradezco su tremenda colaboración a 

la Sra Embajadora María Concepción Barahona, por su llamada 

y por haber incluido mi nombre en el listado, sin embargo, el día 

del vuelo, el día 15 de Octubre del 2023, nunca me presenté en 

el aeropuerto, debido a que sentí que mi misión aquí no había 

terminado. Luego de los ataques en el sur de Israel, fui llamado 

al Norte del país, para colaborar con evacuaciones médicas 

(HEMS, Helicopter Emergency Medical Services) por el nuevo 

frente que se abrió acá, con los ataques por parte de otro grupo 

terrorista Hezbollah, desde Líbano.  

Yo dí mi palabra de quedarme hasta fin de Octubre, y la he 

cumplido. Originalmente nunca quise que estos eventos sean de 

conocimiento público, ya que sentí y siento que solo he hecho mi 

parte acá, sin embargo, a mucha insistencia de mi hermano 

Roberto decidí autorizarle a que informe a Teleamazonas y otros 

medios sobre lo que está ocurriendo por acá.  

Les comparto el reportaje que me hizo el diario THE TIMES OF 



Página Nro. 27 del Informe mensual al 30-SEP-2023 
 
 
 

 

ISRAEL, así como un extracto del discurso del Presidente Joe 

Biden, donde con mucho sentimiento nos menciona.  

Jorge.” 

 

d) “Estimados socios y amigos  de la ASOCID-ECUADOR: 

Esta presidencia saluda y felicita al Sr. Crnl. (S.P.) Jorge Enrique 

Montalvo González por haber participado como panelista en el 

ciclo de conferencias internacionales con el tema: “GESTIÓN Y 

MANEJO DE CONFLICTOS”. 

Atte.- 

LA PRESIDENCIA” 
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e)  El Sr. CPNV Byron Sanmiguel informa lo siguiente: 

“El buque de Investigaciones Orión, está ejecutando el XXVI 

Crucero Regional, en donde se están analizando las condiciones 

oceanográficas del mar ecuatoriano en el marco del evento 

climático “El Niño” 

Además nuestro país cuenta con dos Boyas Oceanográficas, 

equipadas con sensores especializados en la recolección de 

datos oceanográficos y meteorológicos que nos permiten 

evaluar en tiempo real las condiciones “El Niño” en el territorio 

marítimo nacional.” 

 

 

f) El Sr. Grae. Paco Moncayo Gallegos, Socio Honorario de la 

ASOCID-ECUADOR, nos comparte un artículo de mucho interés 

en relación al homenaje por el centenario del señor General 

Guillermo Rodríguez Lara.  

“UN MANDATARIO EJEMPLAR 

Paco Moncayo Gallegos 

El señor general Guillermo Rodríguez Lara celebra un centenario 

de vida fructífera. Su nombre ha sido recogido, en las páginas 

más destacadas de la Historia ecuatoriana con sobrado 

merecimiento. Para rendirle homenaje por los aportes 

significativos brindados al desarrollo del Ecuador y al 

mejoramiento de la vida de sus habitantes, especialmente de las 
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clases sociales históricamente postergadas, es oportuno recordar 

su paso por el gobierno que lo hizo en representación 

institucional, sin pretensiones egolátricas o mesiánicas, con 

patriotismo, honestidad y un alto sentido de responsabilidad. 

El inminente inicio de la explotación petrolera en la Amazonia y la 

posibilidad de que la nueva riqueza pudiese caer en manos del 

populismo y los poderes tradicionales, condujo a que las Fuerzas 

Armadas, con el apoyo de civiles progresistas, decidan asumir el 

gobierno del país. Agustín Cueva Asegura que: “... a partir del 

gobierno de Otto Arosemena, el pacto entre la oligarquía criolla y 

el capital imperialista en torno al petróleo recién descubierto se 

había venido realizando de la manera más típicamente colonial 

que se puede concebir: enajenación de esa riqueza natural no 

siquiera al mejor postor, sino a quien mejores ‘comisiones’ 

ofreciese a la camarilla oligárquica que en el momento detentaba 

las riendas del poder”1. Dice, también, que se había entregado al 

capital foráneo, un tercio del territorio amazónico, a precios 

irrisorios, para la prospección petrolera y minera, y que los grupos 

de poder económico habían sido incapaces de definir un proyecto 

coherente para el desarrollo nacional, en los años posteriores al 

gobierno de la Junta Militar de 1963. 

El general Guillermo Rodríguez Lara asumió la presidencia el 15 

de febrero de 1972, como fruto de una decisión institucional, para 

poner en práctica un plan nacionalista y modernizador, que fue 

desarrollado por oficiales militares y académicos civiles, 

proponiendo modificar la vinculación internacional y las relaciones 

internas de poder en el Estado ecuatoriano. El documento 

titulado, “Filosofía y Plan de Acción del Gobierno Revolucionario y 

Nacionalista”, denotaba una gran influencia de la escuela de 

pensamiento conformada en décadas anteriores por la Comisión 

Económica para América Latina (CEPAL), con la participación de 

académicos de alta formación y prestigio como Raúl Prébisch, 

 
1 Cueva Agustín, Ecuador en su Nueva Encrucijada histórica, Cuadernos Políticos, número 27, México, D.F., Ediciones 

Era, abril-junio de 1979 
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Celso Furtado y Aníbal Pinto, entre los más destacados. El 

pensamiento de la CEPAL, desde un enfoque histórico-

estructuralista, promovía para los países latinoamericanos estilos 

de desarrollo orientados al crecimiento equitativo, el progreso 

técnico y la justicia social. 

Las Fuerzas Armadas denunciaron, en el citado documento, la 

crisis que soportaba la Nación ecuatoriana, como resultado de la 

dependencia externa, el modelo económico tradicional y la 

discriminación social. La idea central consistía en aprovechar la 

coyuntura histórica de la próxima explotación petrolera para, 

mediante una intervención directa del Estado en la actividad 

económica y en la toma de decisiones estratégicas, impulsar un 

proceso de desarrollo integral. Se proponía, en definitiva, cambiar 

la economía y la sociedad ecuatoriana. 

El Plan Integral de Transformación y Desarrollo 1973- 1977, 

presentado al Presidente general Guillermo Rodríguez Lara por el 

ingeniero comercial Pedro Aguayo Cubillo, presidente de la Junta 

Nacional de Planificación “acorde con la Filosofía y Plan de 

Acción del gobierno Revolucionario y Nacionalista”, planteaba 

como objetivos: 

1. Fortalecer en forma integral al país, mediante una mayor 

integración nacional y una constante reafirmación de la soberanía 

ecuatoriana. 

2. Mejorar las condiciones del habitante ecuatoriano, 

principalmente de aquellos    sectores que hoy se encuentran 

sumidos en la más absoluta pobreza y que abarca amplios grupos 

sociales. 

3. Vigorizar y expandir el aparato productivo del país, mediante un 

mejor aprovechamiento de los recursos naturales y una más 

racional utilización del espacio económico, aspectos ambos que 

permitirán un aumento de la capacidad del sistema para absorber 

mano de obra en los niveles crecientes de la productividad. 

“La estrategia implica, por consiguiente, transferir al sector público 

las decisiones fundamentales que afecten a la economía y a la 
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sociedad ecuatoriana, las mismas que hoy radican en centros 

foráneos como consecuencia de nuestro proceso histórico de 

dependencia… El Sector Público impulsará un conjunto de 

nuevas reformas básicas entre las que merecen destacarse la 

Reforma Agraria, la Reforma Tributaria y la reforma de la 

administración pública ... “Una reforma agraria es imprescindible 

para eliminar la pobreza del campo, alcanzar crecientes niveles 

de productividad, propiciar la integración social, utilizar más 

racionalmente el espacio económico y crear las mejores 

condiciones para la incorporación de nuevas tierras”. 

Un tema al que se concedió un  alto valor estratégico fue la 

reforma agraria destinada a: “… romper el círculo vicioso que 

justifica su insuficiencia estructural en la demanda de productos 

agropecuarios y encuentra su explicación última en la actual 

concentración de la tierra…Eliminados la concentrada propiedad 

de la tierra, el precarismo y demás formas de explotación,  se 

hará posible una inmediata redistribución de los ingresos en favor 

de la gran masa campesina que, al incrementar su poder de 

compra, motivará la creación de un amplio mercado para los 

productos industriales de consumo popular. Este crecimiento de 

producción manufacturera se traducirá en un amplio nivel de 

ocupación que devendría en un fuerte crecimiento de la demanda 

de productos agropecuarios”2. 

La Reforma Agraria implicaba, además, nuevas formas 

comunitarias de propiedad y la creación de organizaciones de 

base en el medio rural. Figuras jurídicas como la reversión, 

extinción de dominio y expropiación, debían ser las medidas 

principales para la redistribución de la tierra laborable. Tenía que 

fijarse máximos y mínimos para la extensión de las propiedades y 

constituir un Fondo de Tierras. El desarrollo estaba enfocado en 

el Plan como un proceso de cambio que implicaba, no sólo el 

crecimiento acelerado de la producción sino, fundamentalmente, 

 
2 Junta Nacional de Planificación, Plan Integral de Desarrollo del Gobierno Nacionalista y Revolucionario de las 

FF.AA. 1973, p.4 y sig. 
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una transformación de las estructuras socio - económicas.  Hasta 

1975 se entregó títulos de propiedad a alrededor de 8 mil familias, 

por cerca de 83.000 hectáreas, sin una real afectación a los 

propietarios que realmente cultivaban y explotaban sus 

respectivas propiedades agrícolas. 

Para lograr los objetivos del Plan se requería mejorar el empleo 

productivo, eliminar las distorsiones del mercado, la participación 

pública en el mercado financiero canalizando recursos para la 

producción, utilizar los recursos financieros provenientes de la 

explotación petrolera para un fuerte proceso de inversión 

socialmente productiva, la protección y reserva de mercado para 

crear una industria nacional, el apoyo a las empresas pequeñas y 

a la artesanía, la creación de nuevos polos regionales de 

desarrollo y el impulso a la integración andina y latinoamericana. 

En el campo financiero se inició la ampliación de las actividades 

de la banca pública integrada por el Banco Central, Banco 

Nacional de Fomento y Banco de la Vivienda; en el ámbito de la 

ciencia y tecnología se creó una Comisión que las apoye y 

estimule; y, en lo social, se proclamó la participación ciudadana 

como estrategia para construir una sociedad flexible y dinámica. 

En los temas laborales se propuso la promoción de sindicatos por 

ramas de la industria, tecnificación de los organismos que 

regulaban los salarios, ampliación de los sistemas de contratación 

colectiva, promulgación de un Código de Seguridad Social que 

unifique los regímenes de afiliación y el fortalecimiento del 

sindicalismo urbano y rural. 

Pero, la política fundamental del gobierno de las Fuerzas 

Armadas fue la nacionalización del petróleo. El Estado- y no 

intereses privados nacionales e internacionales- debía controlar la 

exploración, producción y mercadeo de los hidrocarburos, lo cual 

permitiría al sector público disponer, por primera vez en la 

historia, de recursos para redistribuir la renta social, a través de la 

obra pública y la prestación de servicios básicos que debían llegar 

a la generalidad de ecuatorianos. 



Página Nro. 33 del Informe mensual al 30-SEP-2023 
 
 
 

 

El capitán de Navío Gustavo Jarrín Ampudia y el coronel René 

Vargas Pazos, ministros de Energía, fueron los responsables de 

impulsar la política petrolera nacionalista. Bajo su liderazgo se 

renegociaron los contratos petroleros, limitando las abusivas 

concesiones y los privilegios de las empresas extranjeras; se creó 

la Corporación Estatal Petrolera Ecuatoriana (CEPE); se adquirió 

el 25 por ciento de las acciones del Consorcio Texaco-Gulf , y se 

constituyó la Flota Petrolera Ecuatoriana (FLOPEC); Ecuador 

ingresó a la Organización de Países Exportadores  de Petróleo 

(OPEP) y apoyó al nacimiento de la Organización 

Latinoamericana de Energía (OLADE).Con estas medidas, el 

Estado ecuatoriano pasó a participar de cerca del 80 por ciento 

de las utilidades del negocio petrolero. 

Como era de esperarse, pronto surgió la reacción de quienes se 

sentían perjudicados por las políticas transformadoras. Cuando 

en octubre de 1973, se expidió la ley de Reforma Agraria, inició 

una beligerante resistencia en las clases terratenientes 

tradicionales que, pretextando la inseguridad jurídica, provocó la 

caída de la producción. La escasez de productos de primera 

necesidad elevó la inflación, provocó la desocupación en el 

campo, la migración a las grandes ciudades y el descontento 

social. Mientras en los años sesenta la inflación se mantuvo en un 

promedio del 4% anual, en 1972 subió al 8%, en 1973 al 21% y 

en 1974 al 25%. Esta situación le privó al gobierno del apoyo de 

las organizaciones populares y significó el inicio de su salida del 

poder. 

Sin embargo, y gracias a los nuevos recursos obtenidos del 

negocio petrolero, la economía ecuatoriana prosperó en ese 

período, de manera importante. En 1974, el sector industrial 

creció al 14%, el comercial al 7.43%, el financiero al 12.3% y el de 

la construcción al 8.2%. La economía en su conjunto creció al 

13% y el producto per-cápita pasó de 279 dólares, en 1970, a 613 

dólares en 1975. Bajo la dirección del Estado se fortaleció un 

amplio sector moderno de la economía que abarcaba el 



Página Nro. 34 del Informe mensual al 30-SEP-2023 
 
 
 

 

refinamiento de petróleo, electricidad, transporte, pesca, acería, 

petroquímica, cemento, astilleros, madera, papel, frigoríficos, 

plantas pasteurizadoras, tractores agrícolas, etcétera. 

Agustín Cueva relata una de las peores resistencias que tuvo que 

enfrentar el gobierno: “la Texaco Gulf realizó un boicot de la 

producción y exportación de petróleo que durante el último 

semestre de 1974 causó al Estado ecuatoriano una pérdida de 

más de cien millones de dólares, y de una magnitud similar en el 

primer trimestre de 1975. Sólo en abril de ese año el gobierno 

intentó restablecer su autoridad fijando una cuota mínima de 

exportación a lo que la Texaco respondió con una suspensión 

casi completa de la extracción de petróleo por cerca de dos 

meses, hasta que el gobierno cedió reduciendo en 43 centavos 

de dólar el precio del barril de crudo. Este hecho sin duda 

marcaba un punto de inflexión en la política nacionalista y de la 

curva, ya declinante, en que entraba el régimen de Rodríguez 

Lara”3. 

En el campo de la seguridad nacional, en el gobierno del señor 

general Guillermo Rodríguez Lara se creó el Consejo de 

Seguridad y el Instituto de Altos Estudios Nacionales; 

posteriormente, en la Ley de Seguridad Nacional codificada en 

1979, se recogieron los fundamentos de esa doctrina que perduró 

hasta el año 2007: Art. 2: “El Estado garantiza la supervivencia de 

la colectividad, la defensa del patrimonio nacional y la 

consecución y mantenimiento de los Objetivos Nacionales; y tiene 

la función primordial de fortalecer la unidad nacional, asegurar la 

vigencia de los derechos fundamentales del hombre, promover el 

progreso económico, social y cultural de sus habitantes, 

contrarrestando los factores adversos internos y externos, por 

medio de previsiones y acciones políticas, económicas sociales y 

militares”.  En la actualidad, cuando destaca el enfoque de la 

seguridad humana, se puede observar que desde ese entonces el 

 
3 Cueva Agustín, Ob. Cit. 
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referente de la seguridad es el ser humano, individual y 

colectivamente considerado, y sus derechos fundamentales. 

Manteniendo el espíritu de aquella doctrina ecuatoriana de 

seguridad, la publicación “Acción Política Doctrina y Método de la 

Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional”, señala: 

“… el sentido humanista de la seguridad nacional es coherente 

con las enseñanzas que preconizan la necesidad de colocar al 

hombre en el centro de toda actividad social, política y 

económica; por lo tanto, es sentirse corresponsable por todo 

aquello que genera injusticia, porque ofende a su dignidad. Toda 

sociedad si no quiere ser destruida, debe establecer un orden 

social justo”4. “…la imagen de la seguridad se engrandece 

cuando se percibe que uno de sus propósitos es garantizar la 

libertad de la persona humana…Las medidas de seguridad 

interna deben tener un sentido característico de prevención antes 

que de represión”5. 

El 31 de agosto de 1975 el general Raúl González Alvear intentó 

un golpe de Estado carente de respaldo popular y militar que 

terminó en un completo fracaso, pero debilitó a la unidad de las 

Fuerzas Armadas y a su gobierno, obligando a los mandos 

institucionales a iniciar un proceso ordenado de retorno a la 

Democracia. El 11 de enero de 1976, el general Rodríguez Lara 

fue reemplazado por un Consejo de Gobierno conformado por los 

comandantes de las tres instituciones armadas. Dos años 

después, el 15 de enero de 1978, se realizó el referéndum para 

elegir entre una nueva Constitución y la del año 1945, reformada. 

El pueblo se pronunció por la primera. Luego se expidió las Leyes 

de Elecciones y de Partidos Políticos. Convocado el pueblo a 

elecciones, participaron para la competencia presidencial seis 

candidatos:  Sixto Durán Ballén, Raúl Clemente Huerta, Jaime 

Roldós Aguilera, René Maugé, Rodrigo Borja Cevallos y Abdón 

Calderón Muñoz. Pasaron a la segunda vuelta Sixto Durán Ballén, 

 
4 Acción Política Doctrina y Método de la Secretaría General del Consejo de Seguridad Nacional, 1993,    p.129 
5 Ibidem, p.160 
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del Frente Constitucionalista, y Jaime Roldós Aguilera, de 

Concentración de Fuerzas Populares. Triunfó Roldós. 

Al entregar el poder, el almirante Alfredo Poveda Burbano efectuó 

un balance de la evolución de la economía ecuatoriana a partir de 

1972, presentando las siguientes cifras: El presupuesto nacional 

pasó de 5 mil millones de sucres a 27 mil millones; la reserva 

monetaria de 600 millones a más de 15 mil millones; el producto 

nacional bruto de 47 mil millones a 190 mil millones; las 

exportaciones de 300 millones de dólares a 1 mil 500 millones de 

dólares y el ingreso per cápita de 200 dólares a 1.000 dólares. Sin 

duda que la década de los años setenta, significó cambios 

fundamentales en la vida de los ecuatorianos. De muchas 

maneras se había “sembrado el petróleo”, en infraestructura vial, 

eléctrica, de comunicaciones, refinación de hidrocarburos, 

servicios básicos, fortalecimiento de la seguridad, entre otros. Al 

frente de esa patriótica participación de las Fuerzas Armadas al 

servicio del pueblo ecuatoriano, dirigiéndolas y liderándolas, 

estuvo el general Guillermo Rodríguez Lara, cuyo fructífero siglo 

de vida celebramos.” 

g) Se difunde el Programa Especial Realidades, Revolución 20 de 

Octubre 1944. Dirigido bajo el liderazgo de oficiales jóvenes del 

Ejército de Guatemala.  

Panelistas: Coronel de Aviacion P.A. Douglas Barrera Guerra y 

Capitan de Aviacion P.A. German Rafael Rottmann Chang. 

https://fb.watch/nUiVO--Ed9/?mibextid=UVffzb 

h) SOBRE LA MILITARIZACIÓN DE ÁREAS PÚBLICAS. 

Por Cpnv. Guillermo Donoso. 

“Buenos días distinguidos miembros de la ASOCID-ECUADOR: 

Se cumplen 25 años del fin de un conflicto externo y la firma de la 

paz con el Perú 🇵🇪 que nos permitió prosperidad pero es 

importante analizar la actual situación de conflicto interno . 

El Ecuador 🇪🇨 lleva viviendo por alrededor de 2 años la peor crisis 

de seguridad de su historia, algunos políticos, empresarios y 

https://fb.watch/nUiVO--Ed9/?mibextid=UVffzb


Página Nro. 37 del Informe mensual al 30-SEP-2023 
 
 
 

 

muchos ecuatorianos piden: 

- Militarizar los puertos 

- Militarizar los aeropuertos 

- Militarizar las cárceles 

- Militarizar las escuelas y colegios 

- Militarizar los centros comerciales, mercados y comercios en 

general 

- Militarizar las carreteras 

- Militarizar los barrios, calles y zonas residenciales 

Podríamos concluir fácilmente que los ecuatorianos no pueden 

desarrollar sus actividades básicas normales por la inseguridad y 

la "supuesta" solución es MILITARIZAR el país entero. 

Las preguntas claves son: 

¿A quién le corresponde manejar y liderar la solución a este gran 

problema? 

¿Existen instituciones del Estado responsables de liderar y/o 

contribuir a la solución de este tremendo problema de 

inseguridad? 

Les invito a meditar sobre esta cruda, triste y 

vergonzosa realidad!” 

DEBATE 

Sr. CPNV. Byron Sanmiguel: 

“El problema de SEGURIDAD es muy complejo, no se resuelve 

poniendo militares en los puertos, carreteras ect… 

Cada estamento de la sociedad tiene que cumplir un rol 

determinado en la vida del Estado, en el ámbito de la 

SEGURIDAD, las FFAA y la POLICÍA NACIONAL tienen que 

cumplir las tareas estipuladas en la Constitución y en la Ley de 

Seguridad Pública y del Estado, pero para cumplir esas tareas el 

gobierno debe de dotarles de los medios humanos y materiales 

para cumplir su misión. 

La Policía Nacional y las FFAA no tienen los medios materiales 

para cumplir sus misiones, otro obstáculo es el marco legal que 

favorece a los delincuentes y limita el accionar de FFAA y 
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POLICÍA NACIONAL  

Por último y lo más importante, se necesita la VOLUNTAD 

POLÍTICA del Gobernante (Presidente de la República) para 

combatir con entereza el crimen organizado, que es lo que ha 

faltado en los últimos gobiernos. 

C. CONCLUSIONES.- 

1. Se realizaron los saludos, bienvenidas, despedidas, felicitaciones, 

agradecimientos en representación de la asociación. 

2. De acuerdo al reporte emitido por la comisión, con fecha 31 de octubre 

de 2023, tenemos un saldo a favor en la cuenta bancos de USD 

2.024,80 (DOS MIL VEINTE Y CUATRO DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 80/100). 

3. Se recibe en forma periódica los resúmenes de prensa del Sr. Manuel 

Rodríguez desde Venezuela. “Noti-Negro”.  

4. Se mantiene informados a los socios con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, los informes diarios del 

Ministerio de Defensa, así como del resumen de entrevistas 

relacionadas a las actividades de esta cartera de estado, han sido 

restringidos por políticas internas. 

5. El número de visitas en el mes de septiembre 2023 fue de 64.688 

lectores que esta directiva se propuso alcanzar en el presente año. 

Hasta la presente fecha, hemos cumplido la meta propuesta para el 

mes de diciembre 2023 y hemos superado los 50.000 usuarios de la 

red. 

6. Continuamos en actividad académica con el FORO DE EXPERTOS 

desde el día lunes 23 de marzo de 2020 y estamos en reunión 

permanente con los asociados para tratar los temas sobre Seguridad y 

Defensa Hemisférica y temas de coyuntura nacional e internacional. 

7. Se inició los contactos con egresados de los Capítulos de Estados 

Unidos, México, Guatemala, Colombia, Perú y Chile. 

8. Vamos a posesionar a la ASOCID-ECUADOR en las academias de 

seguridad y defensa de la Unión Europea, mediante una 

CONVENCIÓN INTERNACIONAL EN SEGURIDAD Y DEFENSA para 

el año 2025 en la ciudad de Madrid-España. 
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9. Se reformó el Estatuto de la ASOCID-ECUADOR a fin de garantizar su 

pervivencia en el tiempo de la asociación.  

10. Se continúa realizando publicaciones y entrevistas públicas. 

11. Está pendiente lo siguiente: 

a. Gestionar el apoyo del Instituto de la Defensa, de la Academia de 

Guerra del Ejército y del Curso de Estado Mayor de la Policía 

Nacional para la elaboración conjunta de la Enciclopedia de la 

Seguridad y Defensa hemisférica. 

b. Gestionar para que la ASOCID-ECUADOR, sea la matriz de los 

Capítulos del hemisferio y proyectar un Estatuto a nivel 

hemisférico. 

c. Planificar para el año 2025, la Convención sobre Seguridad y 

Defensa con los Alumni que deseen participar en la Ciudad de 

Madrid-España.    

D. RECOMENDACIONES.- 

1. Continuar compartiendo información relevante sobre las actividades de 

la seguridad y defensa de las diferentes instituciones públicas y 

privadas del Estado ecuatoriano. 

2. Seguir difundiendo comunicaciones oficiales, resoluciones, Decretos 

Ejecutivos e informes de interés institucional y nacional. 

3. Seguir presentando esquelas de felicitación, cumpleaños, 

aniversar ios, acuerdo mortuorios en representación de la ASOCID-

ECUADOR. 

4. Continuar con la actividad académica en foros, mesas redondas y 

conferencias que permitan actualizar los conocimientos a los socios y 

amigos de la asociación. 

5. Seguir cumpliendo en forma eficiente el plan de actividades y el plan 

económico del presente año. 

6. Mantener informados a los socios con los archivos digitales de los 

principales periódicos de nuestro país, con los diarios del Ministerio de 

Defensa y el resumen de entrevistas relacionadas a las actividades 

de esta cartera de estado. 

7. Continuar en sesión permanente con las actividades académicas del 

FORO DE EXPERTOS. 
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8. Cumplir las actividades pendientes que son objeto de un constante 

seguimiento. 

 

Es todo cuanto puedo informar para los fines consiguientes. 

 

Quito D.M., a 31 de octubre de 2023 

Atentamente. - 

 

 

 
 
Dr. Miguel Oswaldo Moreno Valverde Ing. 
Mba., GENERAL DE BRIGADA (S.P.) 
PRESIDENTE EJECUTIVO-FUNDADOR  
ASOCID-ECUADOR 
 


